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El Colegio de Abogados de Tucumán y el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, llevaron adelante –en vísperas del Día de la Patria- las IV Jornadas de Derecho Laboral –Concursal, bajo la especial advocación, tan cara a los tucumanos, de la figura de Alberdi. Aprovecharon, además, para rendir “tributo” a la trayectoria del Profesor cordobés Francisco Junyent Bas. El Instituto Argentino de Derecho Concursal participó, a través del suscripto, tanto del evento académico tradicional, cuanto del homenaje a Junyent. Asimismo, coasumió con otras instituciones la presentación del libro “Resoluciones alternativas del Conflictos en la Crisis de la Empresa y el Consumidor”, materalización del referido reconocimiento.

Las dos jornadas de discusión fueron particularmente intensas y si bien hubo otros temas que convocaron al público, hay que reconocer –tal vez por la intervención apasionada de Pancho, tal vez por la magistral voz del ex Procurador General del Trabajo, Dr. Bermúdez- que el tema más motivador, más urticante, donde hubo mayor polarización y debate, fue lo atinente a la difícil convivencia del derecho laboral en el marco de la crisis empresarial (y en particular en caso de reestructuraciones concursales) y el tópico de las cooperativas de trabajadores como herramienta de recuperación de empresas. En lo primero parece haber consenso doctrinario, aunque la práctica luego nos desmienta, en rescatar un régimen de seguros (al modo del que se dictó durante la presidencia de Alfonsín y nunca se reglamentó), cumpliendo efectivamente con la manda de la OIT 173. En lo segundo es obvio que estamos ante una discusión valorativa aún no zanjada, donde lo remarcable del sistema en teoría, y la necesidad de prevenir injustos prejuicios contra los trabajadores, se ve empañado muchas veces por una praxis deslucida, más amiga de actos demagógicos (ej: expropiaciones que no contemplan indemnización previa) y donde el Estado omite el accionar de auténtica asistencia y formación que debería hacer propio (con incubadoras de empresas y con asistencia técnica y financiera para hacer “caminar” las mismas).

El homenaje a Junyent Bas fue todo lo emotivo que es lógico esperar, e importó un justo reconocimiento a una trayectoria cimentada sobre el esfuerzo, sobre la generosidad y sobre el talento. Junyent jamás se ha guardado “know how”, siempre ha vertido con luminosidad sus opiniones, y la doctrina lo sabe y, ciertamente, lo reconoce.
